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Art. 33. tas alumnas.· que ingret;:en en la Escuela estando
en posesión del titulo de Bachiller Superior. Bachiller Laboral
Superior o Perito Mercant1l, por el Plan de 1956, y similares, no
tendrán que cursar ras disci,plig{ls de ..Formación P0l1tiC8s ,

..l!ducaci4n .f1$ica- y ..Enseñánza del Hogar» durante los dos
primeros cursos -de los estudios-de Ayudante Técnico Sanita~

ria. Las al'i.unnas· que al ingresar en la Escuela n-o estén en
pOsesión de ninguno de los títulos indicados, realizarán dichas.
disciplinas con arreglo a los programas a~robados oficialmente.

Art. 34. La Escuela,. proveerá a cada alumna de un libro es
colar,según modelo oficial, donde deberán hacer constar cuan~

tas ~nseii.anzas feóricas y prácticas reciban y las calificaciones
merecidas en cada una.

CAPÍTULO SEGUNDO

Los exámenes

Art. 35. La Escuela podrá organizar los examenes parciale:;
que la Junta· Rectora estime conveniente.

Art. 36. Los exámenes de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal presidido por un Profesor de.sig~ado por el Decano
de la Facultad de Me9i<;:ina de la Universfdad de Zaragoza y
210s Vocales, uno de ellos, Profesor, -designado también por el
Decano, y otro. Profesor de la Escuela, en· repres,ntación de la
misma, nombrado )lor Su Director, cuyos exámenf!6 serán· con
vocados- por la Facultad· de- Medicina de la Universidad fte
Zaragoza, en las fechas q.ue establezca la legislación yigente.

Art.37. Las pruebas de' exameri se realizarán por asigna·
turas, con ejercicios prácticos.

Art. 38. Las actas de examen se extenderán por asignatu
ras individuales, en duplicado ejemplar.. Uno quedará en poder
de la Escuela y otro en la Facultad de Medicina.

Art. 39. Las alumnas no presentadas o no aprobadas en la
convocatQMa de septiembre, caso de haber sido suspendidas .en
dos asigilaturae fundamental~ como máximo, excl'uldas las
,oomplementarias~podránmatricularSe del curso ~iguiente con
las pendientes de aprobación.

TITUl,O QUINTO

Del régimen interior y disciplina de la Escuela

Art. 40. La discipUn~ de la· Escuela afectará al personal do..;
<:cnte, al administrativo ya! escolar, y se referirá tanto 'a su
conducta profesional como s' su .comportamiento moral y c1vico.

Art. 41. Las faltas atribuibles al personal docente' y admi~
nistratlvo. se caUftcarán, según su entidad. en leves y gravas.

'"", Las levés se corregirán por el Director, con la sanción de 'aper-
c.1bimientoL .

La reprensión -en. vía disciplinaria de- 'las faltas graves -re
.querirá expediente, que habrá de tramitarse' con audiencia. del
interesado' e inf'orme dél ~irector, que propondré. a la J'Qnta
Rectora la sanción que estime procedente y cuya resolución de
finitiva. dictará dicha Junta.

Art. 42. Correspon,derá a la Enfeqnera Jef¡l. a la Secretaria
de Estudios y a los Profesores de la Escuela mantener el orden
y la disciplina dentro de sus; respectivas cla~es. y sancionar' los
hE¡!chos que patenticen negligencia en el Gumplbriiento de los
debere.B de asistencia, puntualidad y cOITección \l. que las alum-

'nas· están obligaqas. .
Si estas ":faltas fuesen leves', se sancionarán según las cir

cunstanciaa concurrentes, con amonestación privada, amonesta
ción púbUca '0 expulsión femporal de la clase. La· :sanCión se
impondrá de plano.. dando~e cuenta de ella al: J;Jirector..

Art. 43. Cuando:, las faltas cometidas por las alumnasrevig~
tan mayor grav.edad. corresponderá. a la Junta RectoltB, consti
tuida en Tribunal. disciplinario, la' sanci6n de las misma~, que
podrá consistir en' descuento de puntos para la calificación ti·
nal del curso, pérdid'adel mismo o' separación definitiva de ja
Escuela. '

. TITUl,O SEXTO

.De las bec~y matriculas gratuitas

Art~ 44. La Es.cuela podr'áestable.cer becas con objeto de
auxiliar económi.camente a las tnteresada.s que aspiran a cur·
sar los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, que reúnan las
siguientes 'condiciones:

a) Estar. matriculada como' alu.mna d~ la Escuela.
b) Carecer dé~l"ecurSbs(r~ al menos.- no,cqntar con los sufl-

cientes para cursar normalmente sus estUdios..
cl Est8.r considerada como. alumna de relevante aplicación.
d) Observar, una buena conducta.

Art. 45. La Escuela anunciará la C'Oncesión de becas ·'opor
tunamente y la forma en. que las alumnas deberAn. solicitarla.s

y, previa la incoación.' de los oportunos expedientes individua
les, la Junta Rectora. determinará sobre quién deben recaer los
beneficios de lB. beca. '

Art. 48. Al inició de cada año académioo se concederá el
número de matrículas gratuitas que se considere oPortuno. Y
cuyos beneficios serán adf!.1dicados, previa petición de- :18.s inte
pesadas, por la' Junta Rectora después del examen de los· expe
dientes personales' o investigación pertinente.

ORDEN de 29 de agosto de 1972 por la que se auto
rtm la creacióli de la Escuela. Femenina de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios del Instituto Nacional de
Previsión en Zamora, ubicada en la ResidenCia Sa

- nitaria 'de ·lti Segurtdad Social' .Ramiro Ledesma
Ramos.~ que queda ads,crita a la Facultad de Mecli
cina de Salamanca, y se aprueba su Reglamento.

Urna. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria .Ramiro Le
desma Ramos",. de Zamora. en nombre del Instituto Nacional'
de Pr,evisión, 'solicita Be autorice la creaCi6n de una- Escuela
;Femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en dicha Residencia .

. Vistos los favorables informes y dictamen dél Rectorado de
la Universidad de Salamanca y del Consejo Nacional de Educa
ción, respectivarn.ente,

Este M~nisterio ha resuelto:

1.° AU,torlzar la' creación de la Escuela Femenina de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios Idel Instituto Nacional de Previsi6n en
Zamora. ubicada en 1ft Residencia Sanitaria de la, Seguridad
Social .Ramiro Ledesma' Ramos.. , que queda adscrita. ,a la Fa
cultad de Medicina de Sa1&Jnanca.

2.0 Aprobar el Reglamento que ha de r'egir dicha Escuela, y
que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo.a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde ~ V. 1. muchos años. '
Madrid, 29 de ag-osto de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidl!des e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
.'fECNICOS SANITA\\IOS DEL INSTITUTO NACIONAl, DE PRE
VISION EN LA RESIDENCIA SANITARIA DE LA SEGURIDAD

SOCI.U .RAMlRO LEDESMA liAMOS••. D~ ZAMORA.
AUTORIZADA 'Su' CREACION POli OIlDEN MINISTERIAL

, DEI, OlA 20 DE AGOSTO DE 1972

'TITUl,O PRIMERO

La Escuela de Ayudan~s Técnicos Sanitarios. Sus 'organismos
rectores

CAPÍTULO PRI~Ó

Naturalew y fine·s

Artículo 1.0 La .Escuela de Ayudantes TéCnicos Sanitarios, en
la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social .Ramiro. LedeSme Ramos.. , de ZaJllora, es un Centro docente donde se cursarán
los estudios de la profesión de Ayudante TécnicQ Sanitario fe
menino, que capacitarán para la obtención del correspondiente
titulo, a expedir por el Ministerio de Educaci~n y CWncia.

Art. 2." La' Escuela .tiependeré. de Ja F8.:cultad de' Medicina
de la.. Universidad de Salamanca, la cual nombrará a un Cate
drático de la misma como Inspector de la Escuela.

CAPfT'qLO SEGUNDO

Organos rectores, r-égimen y atribuciones

Art. 3.° Los órganos rectores de la Escuela, en el ámbito de
su respectiva competencia, serán los siguientes:

al La Junta Reotora. ' -
b) El Director.
c} L8EnfenneraJefe de la Escuela.
d) La Enfermera Secretaria de Estu~ios.

Art. 4.° La Junta. Rectora estará formada por un Presiden-
te. lin SecretariQ, un T~sorero y seis Vocales. "-,

Art. 5.° Será Presidente de la Junta Rectora el Director de
la Escuela que,' necesariaménte. será.el Di.rector de la Residen
cia Sanitaria de la Seguridad. Social .RamiroLedes~ Ramos-.

. El Catedrático Inspector presidirá la Junta .Rectora sie:mpr~
que asista a sus reuniones.

Art. 8.° Forma.rán parte de la Junta Rectora,comoVocales
natos: La·Enfermera Jefe de la Escuela, la· Enfermera. Secreta
ria.de Estudios y la EnfenneraJef-e del Servicio de Enfermería
de .la Residencia ~anitari8 de .la Seguridad SocIal .Rámtro Le-
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desm.a·Ramos". El Administrador.de la Residencia Sanitaria de
]a Seguridad Social .RamirD LedesJ:ll:&Ramos" actuará.' como

'lesorero.

Art. 7.0 Los Vocales restantes serán Profesores de la. Escuela'
designados por el Director. Uno de los,Vocales designados por
la Dirección entre el profesorado ejercerá las funciones de Se
cretario, PQy--apuerdo de la Juntá- Rectora en su primera reunión.

Art. 8.0 La Junta Rectora se reunirá obligatoriamente al co
mienzo del afio académico, para ,la' aprobación de la ordenación
académica. del curso que se inicia. Esto incluye: Seftalamiento
de horarios, presupuestos, inventarlos d.e bienes y.cuentas anua
les de la Escuela, asi' como .el estudio de' propuestas que hayan
formulado los Pr9fesores, determinacióll de prácticas y cuantas
sugerencias se relaCionen con la labor docente.

AJ:-t. 9..0 La Junta Rectora ejercerá las funciones que se de-
terminail en este Reglamento. -

Art. 10: Será obligación de_la Junta Rectora promover el
perfeccionamiento de Jos métodos de ense:ijanza, proponiendo a
las autoridades competentes las- modificaclfJneS que se estimen
convenientes.

Art. 11. El Director regirá. la Escuela.. correspondiéndole,
'como suprema autoridad en lo no reservado a la Junta Rectora:

al 'Cum¡fur, y hacer cumplir todas las' disPQsiciones .regla
mentarias y órdenes de la Superioridad.

b) Dictar. las órdenes que estime oportunas para el buen
.funcionamiento, régimeqy disciplina d13 la Escuela.

~ 'Inspeccionar, la, labor do~nte y administrativa del Centro
e intervenir en q¡anto crea 'conveniente para conseguir el ma
yor perfeccionaMiento del mismo..

dJ Distribuir; según conv.enga, el Servicio docente y admi-
nistrativo, '

e} Fonnular los presupuestos. de ihgresos y gastos para el
curso y la correspondiente rendición de cuentas.

f) Firmar la correspondencia oficial y autorizar las facturas
y. cuentas de los diferentes Servicios de la Escuelá.

g} Representar a la Escuela en los actos oficiales.
'h) Imponer las con'eeciones ,y castigos que reglamentaria~

mente se determinan.. .
Art. 12. La Enfermera Jefe-de la Escuela será. nombrada por

el InstItuto Napional.Q.e Previsión,. s' propuesta del ,Director .de
la Escuela. Deberá poseer titulo de Enfermera o Ayudante Téc·
nicoSanitario, conferido por una Universidad estatal. Incumbirá.
a la Enfermera Jefe: ,

a} Vigilar de manera ,directa 'la ap1icación~elPlan de es
tudios y, muy eSpecialmente, compt:Qbará., informando al Direc
tor de la Escuela, si las alumnas reúnen o no las condiciones
de idoneidad. necesarias para el ejercicio de lá profesión.

bl Informará al' Director sobre el program~ de las asignatu
rasque le será. presentado por los ProfesorEis y propondrá a
aquél el horario de las clases, ejerdcios'y prácticas y demás
actos académicos,

el Cuidará directamente. de la dise~plinfl y orden dentro de
la Residencia en la que las alumnas cumplan en régimen de
internado obligatorio, proponiendo al Director;· .1áS amonesta·
ciones o sanciones -que proeedan en 'caso de faltas en el com
portalfl:iento LIs las alumnas.

d) En geiteral, ~. Enfermera Jefe será. la persoDIl queorde
nará de forma directa y hará éumplir y ejecutar las directrices"
y normas de la Dirección. _

Art: 13, La Enfermera Secretaria de Estudios será nombrada
también por":el Instituto Nacional de Previsión, a propuesta. del
Director de la Escuela. Tendrá a' su 'cargo los expedieutesaca
démicos y de conducta de las alumnas, recogiendO los informes
y calificaciones que al efecto le faqi1itarán los Profesores; ca·
laborará con la Enfermera Jefe· de. la Escuela en el estricto
cllmpli1niento de las disposiciones reglamentarias yen cualquier
misión ,que' le sea encomendada, sustituyendo a aquélla en su
ausencia por cualquier causa,

TITULO SEGUNDO

Del personal docente' y administrativo

CAPÍTULO PRIMERO

EZ profesorado

Art. 14. El personal docente de la Escuela estarA. constituido
:pOr los Profesores titulados necesarios para atender las dife
rentes enseñanazs que se curse~ en la misma.

Art.-15.EI personal docente será nombrado por la Junta
Rectora de la Escuela. J;:l Asesor eclesiástico, a propuesta de la
autoridad· eclesiástica·, competente. El -profesorado para las dis

'ciplinas de .FormaciónPoIític:a_, ..Enseñanza del hogar_ y .,Edu
oación Fisica_' será· nomQtado por el-MiniSterio de Educación y'
Ciencia, a propuesta de la Delegación Nacional de la Sección
Femenina de F. E. T. y de las J;--Q. N. $., con la conformidad
del Direétor del-Centro.

Art. 16. Los Profesores l.8mfrán a su cargo la enseñanZa de
las matarlas. que. les serán enoomendadas-.yha:ran ,obset:'vara
las alumnas la más- estricta disciplina, No limitarán s.u labor
pedagógica a la asignatura de que estén encargados, sino que
coadyuvarán ron todo celo a la formación total'de1as alumnas.
Informarán a la Enfermera Jefe sobre la marcha de susrespec
Uvas clases, aprovechamiento y conducta de las alumnas.

Art.'!7. Los Profesores desempeñarán las comisiones y servi·
cios para los que serán nombrados por el Director, en r-elación
con los fines- yrepresentac!~n de la Escuela.

Art. 18. Los -Profesores deberán eiercer su magisterio con
-toda asiduídad,aeudiendo puntualmente a las clases. En LaSO
de enfermedad u otro impedimento justificado, lo pQ~drán en
conocimiento de la Enfermera, Jefe con la mayor anticipación
posible, a· los efectos de ~usUtución o suplencia,

Art. 19. El Asesor eclesiástico tendrá a su cargo 1,a asigna
tura de .Religión" y la, dirección espiritual y moral de ',las
alumnas.

CAPfTULO SEGUNDO

Personal administr'a~ivo

Art. 20. El Administrador de la Escttela será el Ad'8!inlstra
dar de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social .Ramiro
Ladesma RamoS;.... Téndr~ a su cargo las funciones que a conti
nuación se señalan, para cuyo desempeño podrán nombrarse'
los Auxiliares administrativos que fuesen necesarios por 1a_
Junta Rectora~ -

al La organización de todos los servicios burocraticos_ de la
Escuela. ,

b) La comprobación de la documentación que 'para el in·
greso en 'la Escuela presenten las alumnas, disponiendo la· ins
cripción de las mismas en sus cor.respondieates registros' y
expidiendo las cédulas de inscripción y pago de derechos,

el Custodiará ~rsonalmente eCl;¡ibro de rActas de las rc
union¡;ls de la Juntr:t Rectora y exp'eBirá las certificaciones Que
procedan, autorizadas por el SectetariiJ;-éon el visto bueno 'del
Presidente.

d) Formalizará. los cobros y pagos que se le presenten con el
informe del Director.

e} Llévarála cuenta de Caja y custodiar'á los fondos corres
pondientes.

TITULO TERCERO

Del ingreso en 'la Escuelal admisión y seleccióÍl
de la~ a11lOlI1.88 -

CA,·pfTtJLO PRI~BRó

DeZingreso

Art. 21. Para ingresar en la Escuelage~Ayudantes TécnIcos
Sanitarios deberán cumplirse los siguient;es requisitos:

a) Tener, comomÚlimo, diecis.iete afiós, , cumplidos dentro·
del año natural en. que se solicite. el ingreso.

bl Ser Bachiller Elemental. generat o técnico; Mae&tro de
Primera Ensefianza, Perito Mercantil; Oficial,. MaestT<) o Perito
Industrial, en cualquier@. de sus. diferentes ramas, o Asistente
Social, -

el. Poseer las condiciones físicas y de salud necesaria§, que
se compro.barán por meqio de un reconocimiento médico efec~
tuado en la Escuela. -

d) Aprobar el examen de ingreso en la EscUela, que' cons~
,tará de pruebas 'éscritas sobre temás dé cultura general. con
especial orientación a los conocimientos de Matemáticas aplica
das, Fisica, Química Y otrós que sean" básicos para los estudios
de Ayudantes Técnicos Sanitarios. "

Art, 22. El número de alumnas a admitir p'or convot;;atoria.
será un míntmo,.d~25 y máximo de 50. -

1
Art. 23. La forma de puntuación 'para establecer las 'califi·

caciones. en las pruebas de ingreso será establecida por el Tri·
bunal examinador. ..

/ . , i

Art. 24. Las aspirantes preséntará,nen laSecretarí~ de la.
Escuela, que cuidarA de la' correspondiente gestión en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Salamanca~ de la que
depende-la Escuela, la solicitud de ingreso con la documentación
siguiente: .

a) Partida. de nacimiento, legalizada, en su caso, o fotoco~
pia compulsada' de la misma. . ' ..'.

b) Certificación académica de estudios, para las alumnas de
Bachillerato de Planes anteriores a 1953; y las demás, <fotocopía
compulsada deL tUulo qne ostenten.

el Declaración Jurada de ló"S estudi()s relacionados ÓOn los
de Ayudante Técnico Sanitario. que antes hayan realizado "J
sus vicisitudes. '

_..d) . Presentación por dos personas de reconocida solvencia
moral, qua consignarán su tomicilio. .

el Carta de puño y letra d.e la solicitante, en la que .razone
:pOr qué desea seguir los estudios de Ayudante TéGllico Sani
tario.
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Art. 25. El periodo- de matrícula será del 1 al' 15 de sep
tiembre, concediéndoaeun plazo h~tael ,dia 25 de'este mismo
mes para las alumnas qtIB hayan superado las pruebas de·
grado elemental del' Bac~illerat9 en la convocatoria --de sep-
tiembre. .'

Art.. 26. A la vista dalas documel).tos presentados, y des
pués de haber celebrado una entrevista persona.r con la solici
tante. la Jefatura-de la. Escuela lIiformará a la Junta ~ctora.

fu~e~~~~dirá si se admite o no a la i~tere5ada al examen de

Art. 27. El examen de ingreso se celebrará en la Escuela.
en la segunda quincena del mes de septiembre. apta un Tribu
nal designado por 1& Junta Rectora, y las pruebas versarán
sobre-los temas indicados en el apartado d) deLart1culo 21 del
presepte Reglamento~

9APÍTOLO SEGUNDO

Admisión y, selección de alumnas

Art. 28. La Escuela no podrá examinar de ingreso ni admitir
a la enseñanza ninguna alumna que no haya. verificado regla.~

mentariamente .su ~atrícula en la. Facultad correspondiente,
siendo':nulos y sin niñgún efecto' los actos y enseiíanzas que se
verifiquen sin este requisito.

Art. 29. Será facultativo' de la. Escuela admitir las alumnas
procedentes, de otra. Escuela, con reconocimiento de losestucUos
anteriormente cursados. CUando se 'acepte el _cambio de Eseue~

la, se dará cuenta a lasFacultadeade Medicina de qué depénden,
las ,Escuelas intere&adas, a efectos de co~tartciaeJl-e1expedient.a
académico de las alumnas y para el traslado -de la misma cuando
proceda. No podrán admitirse en la Escuela a las alumnas que
hayan sido ex¡ulsa~as de atta.

TITULO CUARTO

De la enseñanza en la Escuela, exámenes y titulo

CAPiTULO PRIMERO

Plan de estudios

Art. 30. _ El pián qeestudios para las en,senanzas Q:e Ayu
dante Técnico Sanitario y la extensióDj intenJidad y ritmo de
lsi.!- mismas, de acuerdo con lo prevenido en -el apartado 13 de
la Orden de .. de julió de 1966, serán los siguientesl

Primer curso,-Ense:tfanzas t~ricas..
cReligión.. , Treinta horas, con una hora semanal.
..-Moral profesional-: Treinta horas, con una hora. semanal.
cAnatomía funCional .. ;' Sesenta horas'- con seis horas sema';.

njiles,. desarrollada,s en el primer periodQ del curso, que ha-
brán de terminar en el 1 de febrero. o •

,~ o cBiológía generid e.' histologia humana.. ; Diez horas desde
el comienzo del curso, con o tres o horas semanales. '

cMicrobiologfa y parasitología.. : Diez horás, con tres horas
semanales, a éontinu8ción de terminar cBiología e HistologíB._.

cHigiene "general»: Diez horas, con tres horas ,semanales, a
continuación' de cMicrobiología y Parasitología... o" •

..-Nocioqes de Patología general.. : Treinta horas, con tres ho-
ras semanales,. 8; cOntinuación de acabar cAnatomia funcional...

.Formación Políttca",!Una .hora a la o
, semana.

cEduc~cióno FisiE:~: Se~ horas a la semana.
cPrácticas.. : TécnIca de cuidado de los enfermos y conoci.

~ien~o del material del laboratorio. Cuatro horas diari'7B.
Segundo: curao.-Enseñanzas teóri~'s:

cReligión.. : Treinta horas,con una hora semanaL
cM:0ral profesiona}..: Treinta horas, con una hora semanal.
..Patología médica,.: Treinta horas, con una hota li8!manal.
cp¡atología quirúrgka,.: Sesenta horas, con dos horas sema-

nales.
cNoCiones de o Terapéutica y Dietética...: Cuarylnta horas, con

una hora seman!ll. .. .
cElemeptos de Pslcologja generah: Veinte horas, con una

hora semanal. -, _ .
cHistoria de la profesión.. : Diez horas.
cEducac;:ión o Flsica.. : Seis horas a la semana.
-Formación· .política.. :· Una hora a la semana.
..Prácticas.. : Seis horas diarias:en clínicas médicas y quirúr~

~cas y laboratorio.

Tercer curso.-Enseñan:¡;as teóricas:

cReligión.. : Treinta horas, con una hora semanal.
cMoral profesional.; Treint$ horas, con una hora' semanal.
~Lecciones te6ri~o-prácticas de especialidádes quirúrgicas.. ,:

TreInta horas,con una hora semanal·· "
cMedicina y. Cinigía de urgenCia.. ; TreInta horas, con una'·

hora semanal.
. ..Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles.:

DIez horas.
cObstetricia 1 Ginecología,,: Veinte horas.

--- -_._-----------

cPuericultura e .Higiené de la 'infancia.; Quince hora.&:;
cM'edicina Social»: Di~ horas.
..Psicología diferencial aplicada.. : Diez horas.
cFormación política.. : Una. hora semanal.
cEducadón Física.. : Seis horas a la seinana.
..Prácticas.. : ·Seishoras diarias en clínicas hospitalarias y co

rrespondientes a todas las enseñanzas del curso.,
Art. 31. Las alumnas no podrán ser consideradas como pro

fesionales, por lo cual .no .podrán realizar servicios de guardia.
diurna ni nocturna. Los- períodos da vacaciones serán los ca·
rrespondientes al calend4lrio escolar de la . Facultad de Mf;ldi":
cina de la Universidad ide Salamanca.

Art. 32. Se~cursarán, además de las disciplinas señaladas
en el artículo 30, la de Enseftanza de Hogar durátite .los tres
cursos y con intensidad de una hora semanal en cada uno de

_ellos.

Art. 33. Las. alumnas que· ingresen en la Escuela estando
e.u posesión del tf~\llo de Bachiller Superior, BaChiller. Laboral
Superior o Peri~o Merc;:antil,por.el Plan de 1956, y similares no
tendrán que c"!;1rsar las disciplinas de cFormación Política....
..Educación Física.. y ..Enseñanzas del Hogar... durante los dos
primeros cursos de los estudios de Ayudante Técnico Sanita~

rio. La.s alumnas que al i:ggresar. en la· Escuela no -estén en
posesión d-eningunode los títulos indicados reatbarán dichas
disciplinas con· arreglo a los. programas aprobados pficial-
mente. f

Art. 34. La Escuela proveerá a cada alumna' de un libro
~escolar,según modelo dicial, donde deberán hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y. prácticas reciban y las. califi·
caciones merecidas en qada una.

CAPíTULO' SEGUNOO

Los e"ómenes

Art. 35. "La Escuela podrá organizar los ex~mep.es parciales
que la Junta Rectora estime conveniente.

Art. 36.. Los exámenes de final de curso' se celebrarán ante
U11 Tribunal presidido por un Profesor designado por el Ddta-no
d? la. Facultad de Medicina de la Universidad' de Salamanca y
dos Vocales; uno de 'ellos,Profesor, designado tambi~n por 'el

'Decano, y otro, Profesor de la Escuela, en reptesE!ntat:ión\ de
la misma, nombrado pqr el Director de ésta; cuyos exámenes
serán convocados por la Facultad de Medtcina de la Univer
sidad de Salaman'ca Jen las fechas que establezca la legislación
vigente. .

Art. 37. Las pruebas de examen se realizarán por asignatu~
ras, con ej~rcicios prácticos. .

" Art. 38. Las actas de examen Se extenderán por asignaturas
individuales, en duplicat;lo ejemplar.. Uno quedará en poder de
la Escuela y otro en la Facultad de Medicina.

Art. 39. Las .alumnas no presentadas o no aprobadas en. la
convocátoria· de septiembre, caso de haber sido suspendidas 1m
dos asignaturas funaJamentaJes como máximo, exohúdas las
oomplementarias, ,podrán matricularse del curso siguiente caD,
las pen.dientes de aprobación;

TITULO QUINTO

.Del régimen interior ydisd'plina de la Escuela

Art~ .40. '. La .disciplina de la Escuela afectará al· personal
dOcente, "al administrativo y al 'escolar, y se referirá .tanto· a su'
conducta profesional comQ a su comportamiento moral y cfvic;o.

Art. ,41. J~as faltas atribuíbles' al per--s.Qnal docente y adro·i..
nistrativo se calificarán, según su entidad, en leves y graves.
Las leves se corregirán por el.Director, con la sanción de aper..
cibimiento.

La' reprensión en vía disciplinaria de" las faltas graves re~
querirá expediente,: que habrá de tramitarse con audiencia
de! interesado e informe del Director, que propondrá a la Jun
tu Rectora la sanción que estime procedente y. cuya resolución
definitiva. dictará· ,dicha Junta.

Art. 42. Cotresponderá a la' Enf~rmera Jefe; a la Secr~aria
d') estudios. y a los Profesores de la Escuela tnantenerel ord~n
y la, disciplina· dentro de sus respectivas clases, y sancionar los
hechos' que patenticen negligencia en el· cumplimiento de los
deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que las alum~

- nas están Qbligadas.
Si estas "faltas fuesen leves, se sancionarusegún las cir~'

cunstancia.s. concurrentes, con amonestación privada, amoneB~
tación publica o expulsión tempo~l de lá clase. La- sanciÓll
se impondrá de plano, dándose cue~ta de eUa al Director.

Art. 43. Cuando las faltas cometidas por las·-alumnas re
vistan m~YQr gravedad, corresponderá a la Junta Rectora, cons.i
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tituida en T~bunal disciplinario, la sJmcjón de las mismas, -que
podrá consistir én descuento, de puntoS para la calificación
final del curso, pérdida. del mismo o separación definitiva de
l,a Escuela.

TITULO SEXTO

De las becas y matriculas gratuitas

Art. 44. La Escuela podrá establecer becas con objeto de
auxiliar económicamente a ras interesadas que aspiren 'a cur
Sal los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, que reúnen las
siguientes condiciones:

al Estar matriculact"acomo alumna de la Escuela;
bl Carecer de, recursos a, - al tnl;lnO,S, no contar con los SU~

ficientes para cursar normalmtmte-' sus estudios. ..
dEstar considerada como alumna de relevante aplIcacIón.
d) Observar una buena conducta.

Art.45. La Escuela anunciará la -concesión de becas opor~

t'unamentEAy la forma en gue las. alumnas deberán soli.citarlas
y, previa in-coación de los oportunos exp~ientes indivIduales,
la Junta Rectora determinará sobre quien deben recaer los
bendidos 'de la beca.

Art. 6. Al inicio de cada año académico se concederá ~l
numero de matrículas gratuitas que se considere oPIDrtuno y
cU'yos beneficios serán adjudicados, previa petición de las inte
resadas, por la Junta Rectora después del examen de los ex
pedientes personales, o investigación pertinente.

ORDEN de 27 de septiembre ·de 197~ por laque
se autoriza a la Facultad de Derecho de San Se~
basttán la aplicar los planes de estudios vigentes
en la Facultad de '~erecho de Valladolid.

Ilmo.' Sr.: Vista la propuesta elevada por la Facultad de De~
recho de San. Sebastián de la Universidad' de Valladolid y el
informe favorable de la Junta de la mencionada Facultad,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Facultad de Dere
cho' de San Sebas-tián de laUniverstped de Valladolid a aplici.r·.
gradualmente a pª,rtir del curso 1972~1973 el Plan de Estudios
vigente en la Fac1Íltad de Oerecho de Valladolid. hasta la defi
nitiva implantación con ,carácter general de los nuevos planes
de estudios. l

Lo digo aV. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madr¡d, 21" de septiembre de '1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidacies. e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que

..6e aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
térmíno municipal (:te Férez, provincia de ·Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidppara. la clasificación
de las vías pecuarias del término· munic1pal de Férez, pTO..yincia
de Albacete,en el que no Sé ha formulado reclamación ° pro
testa alguna. durante su ~xposición púqUta,· sien~o favorables
cuantos tnformes' se emitiéron y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación.

.- Vistos los á[ticulos 1.0 aL s.tI.. 5.!! 8112 'y 23 del Regla:mento
de -Vi",s Pecuarias, de 23 dejdi,ciembre..de 1944, en· relación 'con
10&1 pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de Jull0 de 1958" . ) -

Este Minif¡t.erio, .dé acuerdo con .la propuesta del. Instituto
Nacional para la Conservación de, la Naturaleza, e informe de
la Asesoría "Jurídica, ha resuelto:

Primeró.~AprobaX'la clasificación de las vías, pecuarias exis
tentes en el término municipal de Férez, provincia de Albace·
te, "por la que se considera:

VÚlS pecuarias necesarias

Y,eradade lIeUfn; primer tramo: anchura, 20,89 metros, cOw

rrespondiendoa: este término la mitad de dicha anchura; se-__
gundo tramo: anchura, 20,89 metros.

Vereda _de~lche de la SieITa: Anchura, 20,~9 ,metres..
El :recorrido, dirección, superficie y .demás caractetisticas de

las antedichas vía~ pecuarlasfigura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola. del Estado don Aposto
de Haro Martinez" cuyo contenido- se tendrá presente en todo
cuanto les afecta; . .

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas" paso por zonas urbanas, alteraciones por el .trans~
curso. del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derechó
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vias Pecm~rias,

su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
• deslinde.

Segundo.~Esta: Resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el d5 la provinoia para· gelleral cono~
cimiento agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer. recurso' de reposición pre~
vio' al contencioso-adminis,trativo, en. la forma, requisitos y pla
zos señalados. en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de -17 de julio de 1958, en armonía-- con el ar
tículo 52 y ·siguientes de la. Ley de 27' de diciembre de 1956
reguladora de 'la jurisdicción Contencios,o-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años: '
'Madrid, 27 de septiembre 'de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para l~ Conservación
. de la Naturaleza.

ORDEN. de 27 de septiembre de 197a---- por la. ,que
se aprueba la modificación de la clasificación de '.
las vías' pecuarias existentes en el térmtno munici
pal de Mondejar, provít:l-Cia de 'Guadrtlajata.

Ilmo. Sr.:- Visto el exp~diente seguido para la modificación
de la clasificación de 16'9vías' pecuarias. -existentes en el terw

mino municipal de Mondéja-r, provincia. de CuadalaJa,rQ, en.el
que no sE! ha formulad,.o rechímación--o protesta alguna duran w

te su exposición al público, siendo favorables cuantos informes
se emitieron y habiéndose cumplido todos 10srEl.tl.uisitos higa~
les de tramitaCión.

Vistos los articulos 1.0 al 3.~, '5.0 al 13 y; 23. del ReglR1'llento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1Q4.4, en relación con

'los pertinentes de: la 'Ley de ProcedimientoAdmini~trat1vo,

de' 17 de julio de 195a, . ,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del [nstituto

Nacional para la Conservación de la Naturafeza, e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: .

Prlmero .....·Aprobar ]a ·moa1ficación 'de la clAsificación de las
vías pec;;:uarias. existentes en el término municipal de Mohdéjar,
provincia de Guadalajara, por la que' se considera:

Vias pecuarias. necesarias

Cordel de las-Merinas: Anchura, 37,81 metros, co-rrespondJen
do a este término la mitad. de dicha anchura.

El reeon::ido, dirección, superficie y demás car~~rfsticas de
la antedicha VÍa .pecuao.a figura en el proyecto, de clasificáciÓD
redactado por el Perito ABtícola del Estado don.LU\e González~'
Carpio Almazán,cuyo'contenido se tendrá wesenteen todo
cuanto le afectE). •

Segundo.-Esta Resolución, que. se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. yen el de la provinciá para ·:general cono
cbniento, agota, la vía, gllbemativ.8,pudlen~olos que $8 consiw

deren afecta40s por ella mterponer re,curso eteieposición. previo
al contencioso:adminlstrativo, en lat'orma. requiSitos y plazos
señalados en elarUculó--126,de la Ley de Procedimiento Aijmi
nistrativo, en armonta. con el. articulo. 52 Y siguient.es. de la. Ley,
de, 27 de diciembre de 1956 reguladora de ·Ia jurisdicción con~

tencioso-administrativa.

Lo que ,comunico a, V. 1. para su conocimiento y efect.ce;
Dios gUarde a V. L muchos añO$:.
Madrid, 27 de septiembre de 1972.-P. D., el· Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil. ~

Ilmo. Sr. Director del Instituto Naciona-lpara 1!, Conservación
de la Naturaleza..

CORRECCION de erratas de lá Orden de 9 de ,'sep
tíembre de 1972 parla que se prohtbe la caza ma
yor en los terrenos de aprovechamiento cinegético
común en los tlfrmtnos muntctpaJes indu!dos en
el Pro:vecto de Ley -de creación de· trece nuevas
Reservas Nacionales de Caza. . ~

Padecido error en la ~nserci6n de la- mencionada Orden, pu~ -,
bUcada en' el «Boletín Oficial del Estado.. número 237, de fecha
3 de octubre de 1972, páglnas 1..7650 y 17651, se transcribe a
cop.tinuMión la oportuna rectificaci6n:

En el apartado segundo, donde ·diCJe: eSe facilita a los Jefes
provinciales de:! leona, ..• , debe decir: «Se faculta $. l()s, Jefes
provinciales dél IC:0rta.'.... '


